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·MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Advertido error en .el texto remitido para su publicación de
le. mencionada. Resolución, inserte. en el .Boletín Oficial del
EstadO. número 248, de féoha 16 de octubn. de 1984, setrans
cribe a oont1nuactón la oport':Ina l'IeCt1fiC8CiÓD:

En el anexo 1, pág!.na 29947. Asociación de La Corutia, &
oontinuación de ..216, Villardevós.. , debe figurar: ..217. Virgen
d9 le Pastoriza-.

Siete.-Conoeder un plazo hasta el 15 de noviembre de 1984
para té:rm.1nar las obras e instalaciones de le. ampliación de la
fábrica de quesos, que deberim ajustarse & los datos que obran
en el proyecto que ha servido de base .. la, presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. pe.ra su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre dé 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias r
Alimentarias. Vicente Albero Sl116.

Ilmo. Sr. Director general de Industr1es Agrarias y Alimenta
rias.

Artículo 1Uúco.-Be eoncede el Utulo-l1cencie. de agencia. de
Viajes del grupo cA.. a .Viales Zugan-amurdi, S. A.-. con e;l
número 1.206 de orden y casa central en Bilbao. Ercllla, .24,
cuarto piao, pudiendo ejercer su actJv1dad mercantil a J)aTÜr

·de la ·1ecba d. publ1oacl6n de esta Orden en el oBoletln Oficial
del Estado-, 'con suleción a los preceptos del Derecho 152411973.
de 7 de juni'" Reglamento de 8 de agosto de 1874, Y dema,
dleposiclenes a]>l1cab1es.

Lo qUe oomunico " V. E. y " V. l •. peralU conocimiente y
efectee. ~ _

DI.. gna.rde a V. E. y a V. l. muchos &11... .
Madrid, 10 de octubre de 1984.....;,Por delegacJózr, .el Secreta

rio general de Turlemo, I¡nado Fnejo Lago.

Excmo. Sr. Secreter:lo general de Turleme e Dme. Sr. Dlreotor
ll'eneral de Promocl6n del Turismo.

CORRECC10N de errores de la Resolución de S cLJ
septtembre de 1984, de la- Secretaria General de Pea.
ca Marttima. por la- que .e efectúa kl revtstón al
dta 1 de enero del CenlO de las flotas de altura. y
gnn altura adjunto a- la Orden de 12 de junio de
1981.
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25573 ORDEN ele lO de octubre de 1B84 ·por la que Be
cencede el TItulo-licencie de Agencie de VÚl/eB del
grupo -A.. a '-Vtajes'Zugarramurdi,S. A._, con .1
número 1.206 lis .orden. .

Excmo. e Dmo. Sres., Viste el expediente lnstruide con fe
cha 28 de -diciembre de ·1983 8. instancia de don Juan Castro

· Pinedo, en nombre y representación de.Viajes. Zugarramur.
di. S. A._, en sollctud de la concesión del oportuno título-U
cencia de· agencia de viajes de~ grupo _Ait; Y _

Resultando que a la. solicitud de'dicha Empresa se acompa
'ftó 1& documentación que previene el artículo 9 "l concordantes
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de' agos
to ,de 19'H, que regula el ejercido de la actividad profes1onal
que compete a las agencias de viajes, ., en.eJque Be espec1fican
los dOCUDielltos 'que habrán. de ser presentados lunta'Illente con
la sollcltud deotorgamlente del tltnlo·l1oencla. -

:Resultando que tramitado el opertnno -expediente en la DI·
recciÓll General de Promoción del Turismo. aparecen cumpU..
"das las formalidades y Justificados los extremos que se 'previe
nen 'en loe articulas lO, 12 Y 15 del exptesado 'Reglmnento.

Considerando que en 18 Empresa aollcltante concurren todas
.las condiciones exigidas por el Decreto 1524/19'73. de 7 de Junio.
r Orden de 9 de agosto de_ 1974. para la obtención del. titulo
Ilcencla de -..cla de viajes del gmpo <A~.

Este Minist«io, 'en uso de le. competencia qUe le' confiere
el ertfculo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas:
y Actividades Turistlc:as. aprobado por Decrete 231/1llSS, de 14
de enero, ., los Rtea1es _Decretos 325/1981. de 8 de marzo. y
3579/1982, de 15 de diciembre, así como la Orden de Z1 de tU
cJembre de 1982 sobre Delegación de Competencias en el MI
nisterio de Transportes. Turismo y Comunicad,ones, ha tenido
a bien resolver: .

tración de suero que posee en Villarrobledo (Albacete) a los
beneficies previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto.
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios del Real Decreto 634/1978, de 13- de enero, por el que se
declara zona de preferente localización industrial agraria )a
provincia de Albacete.

Este' Miniaterio ha resuelto:

Dno.-Declarar la ampliación .y el perfeccionamiento de la
fabrica de quesos V de la planta de concentración de suero que
..Forrajes y Lacteos. S. A.. (FORLASAl posee en Villa!'l'Obledo
(Albacetel comprendidos en zona de preferente localización
industrial agraria de la provincia de Albacete, definida en el
Real Decreto 634/..1978. de 13 de enero, a los efectos de lo que
dispone la tey 152/1983.· de 2 de diciembre, y según la normativa
del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos,-Incluir dentro d.e la zona de preferente localización in
dustrial agraria la actividad propuesta;

Tres .-Otorgar los beneficios sei5.alados .en los artfculos ter
cero v octavo del Decreto 239211972. de 18 de agosto. en la cuan
tia in'dieada en el Grupo A del apartado primero de la Orden del
Ministerio de Agricultu:ra de 5 de marzo de 1965, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos por no haber
sido solicitado. as! como Jos suprimidos por las Leyes 44/1978, de
E de septiembre¡ 61/1978, de 27 de diciembre, y 3211980, de 20 de
junio. .

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado. cuyo presupuesto
total. a efectos oficiales. asciende a la cantidad de 30,335:000 pe..
setas y_.....conceder una subvención que ascenderá COtIlO máxJmo .
a 5.460.300 pesetas. que se pagarán COn cargo a la aplicación
presupuPStarla 21.09.771 correspondiente al &.Ao 1984. 'programa.
223 (lndustriallzaclón y Ordenación Agro-Allmentaria).

Cinco.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la .obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre. -- '

Seis.-COnceder un plazo hasta el 15 de noviembre de 1984 pa
ra tenninar las obras e instalaciones de lasmod1!1caeiones pre
vistas que deberán alustarse a los d~tos que obran en el pro
yecto que ha flervido de base a la presente Orden.

Le que comunico a V. lpara ,SU conocJmtento- y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 16 de

enero de 1980), el Subsecretario. José FrancJsco ~efla Díez.
Ilmo. Sr. Director general ,de' Industrias Agrarias., Alimentariu.

5 1 ORDEN de 12 de noviembre de lllB4 por la que Be'
2 57 declare comprendida en .ona de preferente locell

zeclón lnduBtrtel <1fIrerte la cmpllect6n de la f6
brk:a de quesos que la SAT en constUucfón ..Rte
MaY0r.-'pQSBB .en CaracentllaCCuencaJ.

nmo. Sr., De oonformldad oon la P<'OPuest& elevada por ..a
Dirección General sobre petición formulada por 1& 5AT en con,..
titueión .Río M&yor. para acoger la ampUae16n de la fábrica
de quesos que posee en Caraoen1lla (Cuenca.) & los beDet1cios
previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto••o~ lndus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios del Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero. '])01" el que se· declara zona de
preferente localiza<:lón lndustrlal· agraria ala provinClade.
Cuenca. <

Este Ministerio he. resuelto:

Uno.-Declarar la ampl1aclón de la fábriOA de ques.. que la
SAT en constitución .Rio Mayor. posee en Caracenilla (Cuen~
ca) comprendida en> zona de preferente locallzaclón industrial
agraria de la provincia de Cuenca. definida en el Real Decreto
63411978, de 13 de enero, a los efectos dé lo que diS])OD.& le. Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y segtm le. normativa del Decreto
285311964. de 8 de septiembre.

Dos.-Inciuir dentro de la zona de preferente locallze<:ión
industrial agraria la aet1v1dad propuesta. _

Tres-otorgar los beneficlos seflalados en los artIcU10s S.· Y
8.0 del Decreto 239211972, de 18 de agosto, en la cuantfa indicada
en el grupo A, del apartado primero, de la Orden del Ministerio
de Agricultura de S de marzo de 1965. ccepto el derecho a 1& .
expropiación forzosa de los ten'enos y la exenc:lón de los dere
chos araDCélar1as por no haber sido sollCitados, asJ como los
suprimidos por las Leyes Wl978, de. 8 de septiem'bn9; 6V1978.
de 27 de dicl_bre. Y S2Il980. de 20 de junio.

Cuatro.-Aprobar e] proyecto presentado. cuyo presupuesto
total asciende a la cantidad de 8.«9.000 pesetas y conceder- una
Bubvenc1ónque ascenderá como mi.xtmo & 967.350 pesetas. que
se 'pagarén oon oargo a la aplloaclón presupuesterla 21.<19.771
correspondiente al atto 1984. programa 223 CIndustr1al1z&ojón y
OrdenaCión Agro-Allmentarlal.

Clnoo.-Conceder 1m ]>Iazo de t!'es m..... contedo a partir
d~ la aceptación de le Resolución ,m1nister1al~ para que se acre
dite fehacientEmente la constituCión dé 1& Sociedad Agraria de
Transformación.

5els.-Se adoptarán las medidas ]>ertlnentes ]>OIr6 que quede
ge:rantlzado el cumpllmleJ1te de·1a obllgaclón Impuesta por el
articulo ,. del~ 28S3I1964, de 8 de leptiembre.


